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"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍN
PEDIDO

No.

123826
V

Fecha del pedido

16/11/18

Fecha de entrega

23/11/18

s~ "̂
Términos de pago

28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No.

ART.42

Vigencia

)

HARACETV

caja de 1

Información imp'

Para la recepción
facturas hayan si
para descargar a

Dependiendo de
física del mismo,

CONDICIONE

Descripción

MOL

0 tabletas de 500 mg

tanto:

de los bienes, es estnctamente indispensable que os archivos electrónicos de las
lo enviados al email almacenfe(c6itsori edu mx o bien oue se lleven en una USB
momento Qe la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción.

as características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega

3 DE ENTREGA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO |EjeCUtÍVQ[Í

f \L PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBARA EN MONEDA NACIONAL A V
TRAVÉS DE TRANSPERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS \^ ^**^

NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURA(S) DEBIDAMENTE

REOUlSnAOAIS) OIJE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

Jnidades

" " ' l\d

5.00

, IVETh\WARlSELA

íe^dotíisietónes

/ ^

Precio unitario

5.1724

Sub total

IVA

Total

Importe

25.66

25.86

4.14

30.00

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

( NO ANTICIPO ~")

'LICITACIÓN PUBLICA ( j
INVITACIÓN A CUANDO ( )
ME NOS TRES PERSONAS

n i )
HWIOWL nTEfiWClCWl

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

•UKMBKCn
DISECTOR D€ RE CURSOS MtTtfilAlES Y SE RV ICIOS GEWBALES

f S

MTRO. JAVIER ROJAS TENORK)

' \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

MffOU&OdN
^ HEFflEStNTUNTE LEQU.

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



A
PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO OE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PKIMLRA - "EL INSTITUTO

1 3

nducía de tu roproiontanto legal doctora qufl
OHíili'íiJi'rif'oliriHl 70MC CX Vil I nurnora ?/ do locha 2 do Ocl-Jbro do 1370 oí Gobierno dd CslaJj de Sanara, medíanle oí Poner ÍE|ü:j1i«j dociaa una Loy Óiganla pul ul INÍIITUIG TCNülOGICO
aUNüHA, comu un organismo Cubilen doiLt'nlral.zado dti,dr,v tt» uMmatam cutí per soiuli Jad jurídica v patrimonio propio

rup'Uion'.jnludo'LL INSTITUTO'. Dr Ja vi or Rol indo Reyni Granad» aatxiite su pa son alidad como Roptoanilanlo Logal cun la Esc(ilur<i Cublica numau 6.710 ral «P do ludia C9 do Agobio ífi 231 /
' i.iJdcin!sjldre jtji Natariy F'uLl.uu numaco 3 1 do la Ciudad d(t Ourogon, Concia, Lie Horacio Albalo Olea Rudnguo;

1 < • !.-s;dL.t,oj(> iu JoncliDon l.ailu ida (-nbroroBIB Suf. Cd ilErugan, Sonora, mismo quo surldlaiJ.ua los unes y ufactos legalus. Jo «sle Pulido

SLÜUNUA "EL PRUVttUOH" por conduelo do tu roprotontante legal, declara que
II 1 ':u lULíuí.Díiidrlií lugdl tit REATIGA PONCE DAVID majnf.t:s(a qmi su io{.rei!ínt^üa us una por&ona lirjca consliluida conformo a las Leyos Mexicana.1. y maní fiedla aJomas , Ld|o piulóla do docí v&dad quo

^0 ."luii'íif'd rticnní*:i']<j su t:aig<i (^xno íepfet.'íit-iiHH Isgal y pm.H'inYio y GJO ouonla con. la¿ facultados su'iciuniufc para cundaUi y uumpruíTiuí.í.1 a su itipnKontada a cumplir con ,a& gcli^.xi^ns qj& su
:n »" ¡y ursiífitu cumíalo nunifoslando da igual forma, quo a la locha no lo fian sdo limitadas. modificadas o revocadas las 'acuitados, per Iu domas manifiesta que cuonia cur <a suíisniiii; i.i|jdOddJ
'<•;,. ,, Ltonnmica y jurídica para suscribí reí mismu

II 2 .11. Uog.sJra ("odor al do Contribuyuntos un la Scadariada Hacienda y Crodilo Publicu «, REPD710713NÍ3
II 3 Cunuot y bu ubligd ¿ cumplir «I corituriidu y lus rwjuisitus que etljblocen la Loy io Adquisiaonos. Anond armonios y Servíaos Úd Soda Publico, su Regí amonio, la Convocaltua ds ADJUDICACIÓN

DIRECTA qjediULíiungun a 6i4e pulido y demás normad vid ad aplicable
II 4 B-t,. puiuiía 3e dror vudad. manifinsla nn encamarse on los supuestos quo suñalan los articuloi 50 y 80 déla I ny de Adquisinonus. Arrondamionlos y Sorbaos dei Soclor i'uUico y Jrticulo 1 Fricción

XX .it;ls ic f f-eaoraldo Hosponsauílidados Admimsiralivas de los Sur ndorei Públicos.
T E R C F R A . DE AMQAS PARTES

Unjca - í.'iiu us su vn'unlaíl celebrar oí [líu.suriju Pedido sin tuacoun alij-.jna. sin dolo "i mala líí y sin u(iu viao dü con &on1i miento quo lo&or*o su llblu dijclarauíu-i du vulunlad u qus pudiosu invalidailu, p;ua ID cual su ritünocon
.j?"!) .¡"'d1!'!! M.1! fjDÜrd'ii^ iT.ismds i;,ju nú lus l'aii sJdo íifvucadas u límpidas en turn'.a alg.na y acoplan o*prus amonio sumütotse cin la forma y Iwniuitih que se eslüMiioen en tí plutonio líocumnnto, quo so ad.udioj pj al

ADJUDICACIÓN DIRECTA

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante el presento Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y osle acepta y te
obliga a proporcionar bajo tu responsabilidad, los bionei
correspondientes a "Medicina y Pdctoi Farma" conforme a los
términos citados en esto Pedido, observando para olio las fochas

inferencia . mnmaa que te tienen por reproducida» en todas y
cada una do luí partos en el présenle instrumento, para los
efectos legales y administrativos correspondiente!. El monto del
Pedido sera invariable, por lo que los bienes so pactan bajo la
Condición de precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través del personal especializado y con sus elementos propios
entregara yfo proporcionara oportunamente loi bionet libre a
Bordo (LAB) en el destino final de lot miimot, a antera
satisfacción dol «roa rcquironto y do acuerdo a la calidad,
cantidad y roquonmionlos do "EL INSTITUTO"
TERCERA-FORMA DE PAGO. Con fundamonto en lo dispuotto
par el articulo 51 do la Loy, Lat parles convienen que lot pagos <
i L PROVEEDOR so realicen do la sioulento forma.
M ( Los) pago ( .) 10 rcaliura (n] por "EL INSTITUTO" a "EL

I'RCVLEDQR". on Moneda Nacional, a lot 10 días naturales

mvision prsvia jcoptaclon y ontrogj latiifictoii» de lo» biona»
an como de la o la» fictuní de lo» bionot debidamante
requintadas on termino: dol Podida. por lo que lera
rcspunsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamenla
I» laUuras corroapondlcnloi on la Coordinación de Activo*
hjot y Almacon Unidad Ñaman, de "EL INSTITUTO", para
cumplir ton el calendario de pagot pro jen (ido, Lot pago» »a
efectuaran con cheque o con tranilerencla bancaria, en al cato de
que el pago de loi bicnos iuminlitradoi te roillca a travaí del
esquema electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oporturiamonto y por oicrito on el Dopartamonto da Adquiticionet
y Servicios Genérale! loi datot noceiarioi para ote dn, Loi dial
ilc recepción de facturas para iu revisión ion de lunot a juovet
de O Í D O a160uhorai y vlernot de 08:00 a 14.00 horas en la
Coordinación do Activos Fljoi y Almacén, Unidad Nalnarl, de "EL
INSTITUTO"; Lot pagos te efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programará tu pago a lot 20 diat
p oslen o reí a la entrega de lot bienes y factura en ei Almacén
General, previa proiontacion do la factura por el torviclo
proporcionado, liberada por oí área roquironto entregada en el
Almacon General "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR " sa obliga

biencslsorvicios para su liquidación, detpues de la cual no le tora
admitida reclamación alguna. La liquidación do lat factura!
presentadas por 'EL PROVEEDOR ". no roproionl» on ningún
caso la aceptación definitiva do lot servicios correspondientes ..
El pago do loi bien oí quedara condicionado proporciona I mente,
en iu ti50 al pago quo "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto do pona» ce n ven clon al ct do acuerdo il articulo 96 dal
Reglamento do la Loy do Adquisición oí, Arrendamientos y
Scrvicioi del Sector Publico

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SÉ INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.].-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de loi bienes relacionados con el
objeto del Podido por a 1 orden del
( . ) sobre el monto total de elle
Podido. Incluyendo el I.V.A Lat partos oslan da acuerda on
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que 10 refiere la presente dautula, lat partet le
sujetaran a lot pmcodlmientot y lincamientos aitablecidot al
retpocta por la Ley y domas dupo lición oí lógalo! aplicable».
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" >e obliga a luminlitnr
loi bienei objeto del prétenlo Podido, de conformidad con la
clausula primera de este instrumento, el pluo de entrega te
fltpecllic» en al anverso del presente podido

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Atume la
roiponlabilidad total on caso tJ« que al proporcionar lo» bionet
objeto del presento Podido infrinja patentes, marca», o viole otroi
regiitros de derechos de propiedad indu stríal. a nivel nacional e
internacional "EL PROVEEDOR" le obliga a sumlnlit/ar los
blenn do pnmora calidad, de acuerdo a lat condiciones ofoitadat
asi como a s establecida» en esto Pedido, comprometiéndose a
responder por la mala calidad, defectos advenot de la entrega do
lot blonoi que IB i u mi nutren an como de cualquier olía
responlabilidad en quo hubiere incurrido por vicloi ocultos o
cambiot fideos notablot por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicio» oculto» en la
calidad da loi bionot, asi como de cualquier otra retponlabilidad
en que h«yi incurrido en ios tenninoí teñalados en el preiente
Pedido y tó oitablocido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
constituir on la forma, tenn I n oí y procedimientos provlttot en lo»
articulen 4t y 49 da la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento! y
Servicio» del Sector Publico y 103 dd Reglamento dal
ordenamiento jurídico intuí teñalado. lat garantías a qua haya
lugar, qu« en al presente caso coniltte en pólliat da flamas a
favor del Instituto Tecnológico da Sonora; I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diei por ciento) del monto total
del Pedido (sin incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplí mió nto de I ai obligaciones contraídas con
eita Institución; fianza que deberá estar oipodlda por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a lat leyei
motlcanai y deberá contener mínimo lai siguientes declaraciones
eipresas."EL PROVEEDOR" se compromete a realizar la entrega
do alta fiama a mat tardar dentro do loi 10 {diez] dial naturales
tlgulento* a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO D£ QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA OE LICITACIÓN) La» parto» convienen en que
"EL PROVEEDOR" te obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por «I anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Institución mexicana de flamas, legalmonte autorizada, que
garantice la correcta Inversión yío devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valor Agregado contados a partir de la
techa en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido Esta póliza
permanecerá vigente hatta la total amortización y/o devolución
del anticipo otorgado.
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OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat partoi convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con lat entfegai de lot bienei qui te le
lolicltaron de acuerdo a las fechas o condioanoi teñaladaí on oí te
PEDIDO. 'EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y oite se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día do
aira codan del la ga
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Loy de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Publico La
inttitucion podra optar por la retclsion del podido una voz Incurrido on
el incumplimiento y IB hará efectiva la garantía del mismo sin aplicar el
cobro do ponalizacionot, El pago de loi blenet objotoi del prmonte
Podido, quedara condicionado proporción al mente, al pago quo "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pona» convencional»,
Independien tomento dol pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el cumplimiento dol
Pedido u optar por ro»clndlr el mitmo por retrato on la focha de entroja
do lo»blano»
NOVENA • TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi artículos 54 bis y 55 bit de la Loy y articulo 102 dol
Reglamento, podrí dar por terminado anticipada ni en lo el Pedido

causas Justificadas se extinga La necesidad do requerir los biones
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Lai partei convienen y EL
PROVEEDOR" acepta en forma exprosa que "EL INSTITUTO" podra
reicindir administrativamente en cualquier tiempo el présenle Podido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y tln nocciidad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por diento tal determinación, en el cato do que eito
incumpla con cualquiera do las obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Pedido, ademas il Incurre en alguno do los siguientes
supuestos: A) SI no otorga la fianza da cumplimiento de garantía
correspondió nto, en lot términos que so oitablocon on la Clausula
Séptima do este Pedido. B) Si por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" étte no proporciona loi bienei objeto del presento
Pedido on la fecha acordada en el proiont* Pedido o por impensión
Injustificada en la entrega de loi blenos contratados, quo afecten la
operación do "EL INSTITUTO" , C) Si cede, traspala o su b con trata
total O parcialmonta lo» derecho! derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO". E) Por el
Incumplimiento por parle do "EL PROVEEDOR" a cualosquior otra
obligación derivad» del pretente Podido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partos oslan de
acuerdo en que por neceiidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarte la
prettacion del servicio objeto del presente Pedido, iiempre y cuando el
monto de las modificaciones no robasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de los bionet tea Igual al pactado original me uto. de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y ti do su Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE, Lot termmoi y
condiciones previstos en este Pedido serán regidos por la Loy do
Adquislcionoi Arrenda mi en toi y Servicio! del Sector Publico y iu
Reglamento y supletoriamente taran aplicable» en lo conducente, la»
dltpoiicionet del Código Civil Federal y lat dol Código Federal do
Procedí míenlos Clvlle»
DECIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento dol presentó Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente
o futuro pudiera corresponderé y te tómete Incondicional menú a la
jurisdicción de lot tribunales competente» de Ciudad Obrogon. Sínori
Moneo o al que elija "EL INSTITUTO"

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL RÉATIGA PONCE DAVID

FIRMADELREPRESENTANTELEGAL. _

Inirio de Vigencia:


